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PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA-CONEXO A 
ORDINARIO 2007-01203 

 
En el proceso ejecutivo laboral relacionado, se insta a la entidad ejecutada para 

que informe en el término de los cinco (5) días siguientes, si ha dado 

cumplimiento al pago de obligación; crédito que a la fecha asciende a la suma de 

$6.853.641.   

 

 
  

En caso de informar la materialización del pago de la obligación, deberá anexar el 

documento que soporte el pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 JUEZ   
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